
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2022-00112. 

 

Seria del caso aprobar el trabajo de partición presentado por el partidor Jairo 

Moreno Pedraza, sin embargo, se advierte que, en el mencionado trabajo no se 

liquidó la sociedad conyugal, téngase en cuenta allí se deberá precisar el 

porcentaje que le corresponderá a cada uno. 

 

En consecuencia, se requiere al partidor para que sirva rehacer el trabajo, 

subsanando la falencia antes descrita. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 138 de 15 de noviembre de 2023. 
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